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Introducción

El movimiento de derechos humanos ha desempeñado un papel fundamental en el impulso 
de cambios políticos tendientes a construir una relación de los Estados con la sociedad, basada en el 
respeto y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Ejemplo de ello son 
las diversas causas sociales que comenzaron desde este movimiento y que hoy son parte del espacio 
público, como los derechos políticos, el derecho a un medio ambiente sano, los derechos de los gru-
pos mayormente excluidos y marginados, como las mujeres, la infancia, los pueblos indígenas, o el 
derecho a una vida libre de violencia. Aunque por años fue motivo de sospecha y represión por el Es-
tado, actualmente el respeto a los derechos humanos representa un indicador para la gobernabilidad 
democrática. En la actualidad, a pesar de los notables avances, sigue habiendo grandes brechas entre 
el respeto y la protección de los derechos humanos y la realidad. Éstas se traducen en la ausencia de 
condiciones necesarias para vivir dignamente.

México ha contraído una serie de obligaciones en materia de derechos humanos mediante la 
firma y ratificación de tratados e instrumentos internacionales, muchas de ellas reconocidas en las 
legislaciones nacional y local, así como en el discurso político. Sin embargo, para transitar hacia un 
sistema del Estado que permita el pleno ejercicio de los derechos humanos y contribuya a la trans-
formación de la cultura política y social, se requiere identificar las fortalezas y debilidades del sistema 
de protección de los derechos humanos, así como determinar las principales causas que generan las 
violaciones de éstos y los contextos en que se presentan.

Con esta finalidad se ha elaborado el presente Diagnóstico de derechos humanos del Distrito 
Federal, cuyo antecedente es el diagnóstico que realizó, en el ámbito nacional, la representación  
en México de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(oacnudh) en 2003,1 documento que fuera la base para el Programa Nacional que en 2004 presentó 
el Gobierno Federal. A raíz de dicho programa, las entidades federativas se comprometieron a elabo-
rar diagnósticos y programas locales de derechos humanos, con el objetivo de obtener herramientas 
efectivas que condujeran al cumplimiento de las obligaciones internacionales, a impulsar la armo-
nización de la legislación local con base en los estándares internacionales de derechos humanos, y a 
consolidar políticas que consideren el carácter universal, indivisible, progresivo e interdependiente 
de los derechos humanos.2 

Este Diagnóstico tiene por objeto identificar los principales obstáculos que impiden a las 
personas que transitan o habitan en el Distrito Federal el ejercicio y goce efectivo de los derechos 
humanos reconocidos en los ámbitos nacional e internacional. Asimismo, pretende ser un referente 
sobre la situación que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades públicas de esta 
entidad en lo que se refiere a los derechos humanos contenidos en este documento. 

El resultado de este esfuerzo constituye un punto de partida común para las instancias públi-
cas, las instituciones académicas y las organizaciones de la sociedad civil, además de ser el primer paso 
para la elaboración posterior de un Programa de Derechos Humanos que oriente las actividades que 
realizan todos los actores que conforman la entidad institucional del Distrito Federal. Es el primero 
en su tipo a nivel nacional y se espera que impulse a otras entidades federativas para comenzar proce-
sos similares, pues las obligaciones internacionales y nacionales son las mismas para todas.

1.
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El proceso de elaboración de este documento estuvo a cargo del Comité Coordinador para la 
Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, conformado 
por diversas organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, el Gobierno del Distrito 
Federal, el Tribunal Superior de Justicia, la Asamblea Legislativa, y la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal, que fungió además como Secretaría Técnica del Comité. La oacnudh 
participó como observadora permanente. 

Este Comité buscó en todo momento que el proceso de elaboración del Diagnóstico fuera 
transparente y participativo, con una coordinación interinstitucional que incrementara la colabora-
ción entre las instancias que lo conformaron. Es importante destacar que el trabajo conjunto fue tan 
importante como el resultado mismo. Ha sido un ejercicio de participación, transparencia, interlo-
cución y consenso.

El enfoque de este estudio está basado en la revisión del cumplimiento de las obligaciones 
que las instancias públicas del Distrito Federal tienen en materia de derechos humanos. Para ello se 
determinaron temas prioritarios –denominados núcleos problemáticos–, de derechos y de grupos de 
población,  y se analizaron las obligaciones que existen en relación con estos. 

A continuación se presenta el panorama de los derechos y grupos de población analizados en 
el Diagnóstico:

Núcleos problemáticos Derechos Grupos de población

Seguridad humana •	 Derecho a un medio ambiente sano 
•	 Derecho al agua
•	 Derecho a una vivienda adecuada
•	 Derecho a la educación
•	 Derecho al trabajo 
•	 Derecho a la salud
•	 Derechos sexuales y reproductivos

Derechos de:
•	 Las mujeresa

•	 La infancia
•	 Las y los jóvenes 
•	 Los pueblos indígenas
•	 Lesbianas, gays, bisexuales, personas 

transgénero, travestis y transexuales
•	 Las poblaciones callejeras
•	 Las personas adultas mayores 
•	 Las personas con discapacidad
•	 Las personas migrantes y refugiadas
•	 Las personas víctimas de trata y 

explotación sexual comercial

Democracia y derechos humanos •	 Derecho a la igualdad y a la no discriminación
•	 Derecho al acceso a la información
•	 Derecho a la libertad de expresión

Sistema de justicia •	 Derecho a la integridad, libertad y seguridad personales
•	 Derecho al acceso a la justicia
•	 Derecho a un debido proceso 
•	 Derechos de las personas privadas de su libertad en 

centros de reclusión

a Es claro que las mujeres no son un grupo de población específico, sino que tienen presencia en todos los grupos, ya que conforman poco 
más de la mitad de la población. El Diagnóstico intenta reflejar la situación de las mujeres en el ejercicio de sus derechos en cada uno 
de los núcleos problemáticos. Sin embargo, con la intención de visibilizar las situaciones particulares de discriminación que viven las 
mujeres, también se consideró necesario incluir un análisis específico.

El Diagnóstico se compone de siete partes. En la parte I se expone la justificación y el mar-
co jurídico para su elaboración, se reseñan los antecedentes del proceso, se detallan las actividades 
realizadas por el Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos 
Humanos, se describen las actividades que constituyeron los Espacios de Análisis y Participación en 
el proceso y, finalmente, se especifica la metodología aplicada.

En la parte II se presenta un panorama general del contexto sociodemográfico y de la estruc-
tura política y jurídica del Distrito Federal. También se ofrece un panorama general de las principales 
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instituciones públicas y civiles que desempeñan un papel en la defensa, promoción o realización de 
los derechos humanos, y se hacen consideraciones preliminares respecto del presupuesto desde la 
perspectiva de derechos humanos. Esta parte tiene un carácter descriptivo, teórico e histórico como 
perspectiva general para abordar la lectura de las siguientes partes del documento. Pese a que toca 
temas centrales para lograr un sistema de derechos humanos en la ciudad, no hubo posibilidad de 
obtener o generar información para analizar con profundidad cómo afectan estas dimensiones es-
tructurales el cumplimiento de las obligaciones, pues no se han construido desde la perspectiva de 
que el Estado garantice, proteja, respete y promueva los derechos humanos de la ciudadanía.

El eje central del Diagnóstico es el análisis de los derechos y de los grupos de población, 
desde el enfoque de revisión del cumplimiento de las obligaciones internacionales, nacionales y 
locales del Estado. El diagnóstico por derechos se ubica en las partes III, IV y V, que corresponden 
respectivamente al núcleo de Seguridad humana, Democracia y derechos humanos y Sistema de 
justicia. La revisión del cumplimiento de las obligaciones de las autoridades del Distrito Federal se 
hace mediante el análisis de derechos específicos. Se revisó en cada caso el contexto local, el marco 
jurídico internacional, nacional y local; las instituciones, programas y políticas públicas, las quejas y 
recomendaciones de la cdhdf, y la información de organismos civiles e internacionales.

El núcleo de Seguridad humana está integrado por el derecho a un medio ambiente sano, al 
agua, a la vivienda adecuada, a la educación, al trabajo, a la salud y a los derechos sexuales y repro-
ductivos. El de Democracia y derechos humanos lo conforman el derecho a la igualdad y no discri-
minación, el derecho a la libertad de expresión y el derecho al acceso a la información. Finalmente, 
el núcleo del Sistema de justicia lo componen el derecho a la seguridad, integridad y libertad perso-
nales, el derecho al acceso a la justicia, el derecho a un debido proceso y los derechos de las personas 
privadas de su libertad en centros de reclusión. 

La estructura para hacer el análisis estuvo determinada en gran parte por las necesidades 
conceptuales de cada uno de los derechos que integran los núcleos, así como por la información 
que permitiera diagnosticar el cumplimiento de obligaciones. Por esa razón no en todos los casos los 
resultados se presentan de la misma forma. 

Como se aprecia en la matriz de núcleos, derechos y grupos, fue necesario establecer una 
estructura en la que determinados derechos se convirtieron en los ejes de articulación de otros como 
forma de conciliar dos situaciones: por un lado, la imposibilidad de abordar con el detalle requerido 
cada uno de los derechos, y por otro, la dificultad para encontrar información de calidad para nu-
merosos derechos a fin de analizarlos con profundidad. Sin embargo, el derecho a la alimentación, 
el derecho a la identidad cultural, los derechos políticos, los derechos de las personas que viven con 
vih/sida, los derechos culturales, y temas como la seguridad pública, la cultura y educación en de-
rechos humanos, las prestaciones de servicios públicos e infraestructura urbana, y la violencia social, 
que se mencionan en los diferentes capítulos de este Diagnóstico,3 así como también el denominado 
derecho a la ciudad,4 merecen un análisis exhaustivo en un futuro próximo.

La parte VI la integra el análisis de la situación en la que se encuentran algunos grupos especí-
ficos de personas en cuanto al ejercicio de sus derechos humanos en la ciudad, desde la perspectiva de 
los tres núcleos problemáticos. Esta parte incluye la revisión de los derechos humanos de las mujeres, 
la infancia, los y las jóvenes, las lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, travestis, transgénero, los 
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pueblos indígenas, las personas migrantes y refugiadas, las personas víctimas de trata y explotación 
sexual, las personas adultas mayores, las poblaciones callejeras y las personas con discapacidad. 

La lógica de los capítulos de las partes II, IV, V y VI responde a la evaluación del cumpli-
miento de las obligaciones de las autoridades del Distrito Federal. Por ello, en el análisis de cada uno 
se establece su contenido y las obligaciones que impone, con el fin de que esto sirva como base para 
la revisión de su cumplimiento. Lo anterior permite que se identifiquen los problemas centrales (de 
orden jurídico, legal, programático, presupuestal, cultural, de coordinación, acceso a la información, 
etc.) que obstaculizan el ejercicio de los derechos analizados. 

En la parte VII se presentan las conclusiones generales, así como las correspondientes a los 
tres núcleos y los grupos de población. Finalmente, están las recomendaciones generales del Diagnós-
tico, así como las relativas a las partes III, IV, V y VI.

La falta de información o de sistematización de ésta dificultó que se contara con los elementos 
necesarios para la elaboración del Diagnóstico. En particular se detectó un vacío o un difícil acceso a 
información estadística desagregada, a evaluaciones de políticas y programas públicos, a información 
presupuestal, al análisis y a agendas legislativas y decisiones judiciales. Lo anterior también implicó 
la falta de elementos necesarios para un análisis integral desde la perspectiva de género. 

Posterior al Diagnóstico se elaborará el Programa de Derechos Humanos para el Distrito 
Federal que, a partir de las conclusiones y recomendaciones del Diagnóstico, determinará acciones a 
realizar por los órganos legislativo, ejecutivo, judicial y los organismos autónomos, que irán desde la 
generación de información, la capacitación para servidores y servidoras públicas, hasta la reformula-
ción de acciones de gobierno o iniciativas de ley, entre otras. El Programa servirá como herramienta 
que organice el conjunto de obligaciones de las y los servidores públicos en materia de derechos 
humanos y que, al mismo tiempo, facilite el seguimiento y evaluación de su cumplimiento. 

Lo anterior permitirá a las instancias públicas del Estado tener un marco de referencia común 
y mayor claridad de la responsabilidad que compete a cada instancia de cara a los derechos y las li-
bertades de las personas que habitan y que transitan por la capital del país. 

Se espera que este documento sea de utilidad a las y los servidores públicos de las distintas ins-
tancias del Distrito Federal para avanzar en el cumplimiento de sus obligaciones, así como a quienes 
habitamos y transitamos esta compleja ciudad, con grandes potencialidades y enormes expresiones 
de desigualdad e inequidad. 

Notas

1 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh). El Diagnóstico sobre la situación de 
los derechos humanos en México fue elaborado por un grupo de especialistas: Clara Jusidman Rapoport, Miguel Sarre Iguíniz, Isidro 
Cisneros Ramírez y Sergio Aguayo Quezada. Está disponible en el sitio <http://www.hchr.org.mx>.

2 Cfr. oacnudh, Handbook on National Human Rights Plans of Action, Nueva York y Ginebra, oacnudh (Professional Training Series 
núm. 10), 29 de agosto de 2002.

3 Las prioridades y, en algunos casos, la falta de información impidieron que estos derechos se abordaran en capítulos específicos. 
4 El Gobierno del Distrito Federal está impulsando, junto con el movimiento urbano popular y organizaciones de la sociedad civil, la 

Carta por el Derecho a la Ciudad, en la que se plasmaría el compromiso de garantizar un conjunto de derechos ciudadanos colectivos 
en relación con la ciudad de México.

17.

18.

19.

20.

21.

22.




